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1 DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS h 
La primera imprenta llego a 
Honduras en 1829. siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el 
cuartel San Francisco. lo 
primero que se imprimio fue 
una proclama de l  General 
Morazan, con fecha 4 de 
diciembre de 1829 

Despues se impnmi6 el 
primer periodico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de 
mayo de 1830. conocido hoy, 
como Diario Oficial "La 
Gaceta" 

Poder Legislativo 
DECRETO NO. 32-2001 

El  Conyreio Nacional. 

CONSIDER.ANDO: Que la produccidn nacioiial agropecuaria 
irpreseiita un sector- muy iiiiportaiite pare el desarrollo de la ecoliomia 
nacional y debei- del fistado. foment~lr e iiiceritivar la rcactivacióii de la 
producciiin agrícola. 

CONSIDERANDO: Que la produccidn agropecuaria ha sufrido un 
corisiderado deterioro corno consecucticia de los e~ i i b~~ tes  de los diversos 
Ien0irienos naturales, deterioro de los precios de los priiicipales productos 
de exportacióii por fiictores externos e iriteriii,~. 

CONSIDERANDO:  Que cii i i io resiiltadtr de l o  anterioi, los 
procluctiires agroprcuarios preseiitari uii clecreciiiiieiito o11 sil capacidad 
de pago. pcrdid'is ecoriómicas y r i i e n o s ~ ~ i b ~  en sil actividad iigropecuaria 
y el agotamiento de sus gafiintías pararespaldar nuevos finaticiamieiitus. 

CONSIDERANDO: Que el princirjio fundamental del mecanismo 
para el tratamierito de las t~hligaciones crediticias de los productorey 
:igr«peciiarios con problenias financieros, reside en la necesiddd de la 
reactiv;ición clcl sector agropecuario. preser\ando y rnantenieiido eii iodo 
moinerito 13 eitabilidad financiera del pníz y la inioral ci-editici;~ del 
pratat:irio. 

CONSIDERA'TDO: Que rii  irt ti id tie lo ¿interior. se hace necesario 
aprobar medidas qae prr~picien la rcactivacii>n del Yector agropecuario, 
t'iicilitnnto el acceso al credilo y creniido niecaiiininos i~istitiicioiiales, 
financieros y l e p l e i  cjiie s i r ~ a n  de ci~inpleiiieiiro a las meciidas que sc 
iidopteii 

POR TAN'I'O, 

D E C R E T A :  

LEY DE RECPPERACION FlNANCIER4 PARA 
1,2 KEJ9CTIV4c10N DEL SECTOR AGROI'ECUAI<I<> 

TITULO UNICO 

DE LA RE,iI)ECU.ICION Y RENABILITACION 
FlIV,\NCIEK:\ 

CAPITULO 1 

DEI, OBJETO, CKEAClON Y DESTINO 

AI<TICULO I .-DEL OBJETO. La  preseiite Ley tiene por «l?jetc 
estahlcczr iin iiiarco jurÍ(1ico que periniia un i \ i i \  io  a la T a i i  de InierCs y 
iobrr  el saldo del Capital Adeudado y plazos adecuados a los piotluctores 
agropeciiarios. que Ihaii sido afectados por fenóinenos iiat~irales, deterioro 
de los priiicipales productos de exporiacidn por factores iiiteriios y 
exteriiiis y altas carg;is finaiicieras que como coiisecuencia de ésto. 
presetit;in pérdidas ecoii0inicás que les ha afectado su capacidad de pago 
y les ha Iiecho caer en mora frente a sus acreedores. con el consiguietite 
deterioro en sil actividad ngropecuaria y agotamiento de sus garantias 
para reap:ildar niie\os tinanciairiiento\. 

.'\I<TICULO 2.-CREACION D E  MECANISMOS. Parii el logro del 
oi?jeii\« c~ii iteii ipli i~lo eii el Artículo aiiterior. c!.éaiise lo\ Mecariisiiios 
Financier«s \igiii?iitei: 

I ) Mecanismo de Alivio a i a l a s d  (te Iiirerés; y. 

2)  Mcc:inisiii»s de Alivio sohre el saldo del Ctipital adeudado 

ARTICULO 7.-DEL. DESTINO.  Los créditos elegibles para 
rradecuaciiiii y reliiihilitaciiin. incluyen las actividades agropecuarias 
sipiliciites: Agricultliia. que ~(iniprende todas las actividades proveniente:: 
dcl ciiltivo de 111 iierra: Si l~icul tu~.a, Garladería. Apicultura. Avicultura, 
Acu icu l t i i~ i  y Pesca: adeniús. c~)iiipreiicle los servicios de mecanizacicíii 
afrícolii. riego y secado de graiios ;r nivcl de fincas y actividades de 
exti.. CILLIOI~ . :' de .;;)l. Se ehcluyeii las act i~idades agroindustriales y la 
conierciali7nciiin clc pri)ductos ~igríc»las. 

CAPITULO 11 

DEL b1ECANISMO DE ALIVIO .\ Lt). TAS.2 DE INTERES 

I I ~ C T I C U I . ~  3.--DE LOS BENEFICIARIOS. E l  Mecariisnio de 
Alib i« a IdTasa de Interés es aulicable a los i~restntarioi de iinanciamientc 



pafa la producción agropecuaria. afectados por fenómenos narurales, con 
prestaiiws vencidos y no vencidos que tileron otorgudos durante el pei.iodo 
conipreiidido del I de junio de 1997 al 31 de diciembre del 2000, coi1 
re~iirsos provenientes del Sisteiiia Financiei.0 Nacional o del Fondo 
Nacional para la Prnduccihii y lavibienda (FONAPROVI) u otras fueiiies 
de Foiidti de Redescuento. Se considertin betieficiarios tis cate inecanisii~o 
tidos ;tcl~iello.s prestatarios compreiitiidos deiitro del Decreto No. 28-7000 
de fecha 28 de marzo del 2000. 

ARTICULO 5.-DE LAS TASAS DE INTERES PARA READE- 
CUACION. Dentro del Mecanismo de Alivio a la lasa  de Iiiteres para los 
Créditos a Readecuar por esta úiiica vel. y durante el período dc vigenci;~ 
de la presente Ley, se establece una t~sa de interés anual fija para las 
Instiiuciorras del Sistema Financiero Nacional y variable para los recursos 
provrnicntes del Foiido Nacional para la Prodiicción y la Vivienda 
(FONAPROVI). iiii porcentaje de Ali\,io sobre laTris;l de Interés Anual y 
la Tasa de Interés al Usuai'io Final, para los Créditos de Readecuar por el 
Sistcina Financiero Nacional (IFIs) y el Fondo N~icional para la Produccióii 
y In Vi\ienda (FONAPROVI). para las diferentes actividades agropecu;iiias 
sigiiientes: 

CLTkDRO 1 

DEL ALIVIO A LA TASA DE INTERES PARA 
LOS NUEVOS PRESTAlCIOS DE READECUACION 

Iiorta!izas. verdurns. pifitaiio. 
siiiidíiis y tiibCrctilor) 
Foiidos Propios del lF1s 

( Fonclos FONAPROYI 

Gniradeciin (galiaiirrici uxicuna 
de Irclie y cría) 

( Foildor Propios cle lFls 
/ Fondos FONAPROVI 2 1 .00<;í. 

/ O i m  Acti~idadcs Agiopeciiaiias 1 
rontios Propios dc lFls 1 i r idos  FOSAPROVI 

Ciiliciiliura (cultivo y secado 
;i ni~el de Iiiicn; 
Fondos propios de iFls 22.00% 
Foiidos FOVAPROC'I 2 i .OOr/c 7 . 0 %  14.00</< 

ARTICULO 6.-DE LAS TASAS DE INTERES P~4RA REHABILI- 
'SACION. Dentro del Mecaiiiso de Alivio a le Trisa de Jnterés para los 
Cr6iIitor; de Rehabiliración, por esta única vez y diirante el período tle 
\,igencia de 1'1 presente Le):, se esiahlece uiia tasa de interés aiiiiCiI fija 
pata las Institucione~. del Sistema Fiiiaiiciero Nacioiial y. ~ar iüble  para 
10s reciirsos provenientes del Fondo N;icior;il pava 1;) Piciiliic~:iúii 12 
Vi\.icndii (FONAPROVI), uii porcentaje de Al¡\ io sobre IaTasa de Interés 
Anual y IaTasa de Interés al Usiiario Final, pasa los Créditos 2 Reli~ibilitar 
por e i  Siste11;ia Financiero Nacional. el Fondo Nacional para \a Produccihn 
y la Vi\:iciida (FONAPROVI), p;ir;i las difereiites actividades ¿igropecii~irias 
siguientes: 

CUADRO 2 

DEL ALIVIO A LA TACA DE IN'FERES 
PARA LOS NUEVOS PRESTAMOS DE REHABILI'ñACION 

UE!iTI?¡O USUARIO 
FINAL ('7i) 

Fondo7 FONAPROVI 

l 

Fcindos Priipios del lFls 24.00% 1 
Fonilos FONAPROVI ? 1 .0OC/c 

ARTICULO 7.-DEL MONTO PARA READECUACION. Dentro 

de e:,te Mecaiiismo. los riiciiiios de las readec~incicinrs coinprenderá Capital 
de Trabajo y Activos Fijos, los rnoiit«< serdn de hasta CUATRO 

MII..LONES DE L.EF,lPIRAS (LPS. -1.000.000.60). por prestatario o 
unidatl productiva. 

ARTICULO 8.-DEL MONTO PARA REMABILIT.~\CION. Los 
préstaiiios nuevos paix relinbilitiición de las unidiides prnductisa\, a ciirto 

plazo. serdn otorg~dos (:«ti Itindoh propios de las iiistitucioiies del Si\triiia 

Pii i~nzicro Iúaci«nal. los nioiiio:, de medi:irio y larg« plazo serán 

iedescoiiiados preferenteiiietite con recursos del Fondc: Nacional pai.ii la 

I'roil~iccihri y la Vi\,iciida (FCIPJAPROVI). 

-- 

PRODIJCOM (granos bdsicos. 
Iiortaiizas. verduras. pláiniio. 
saiidias Y tubésculosi 
Fondo> Propios dcl lFlr 1 1 I  2 . 9 6 %  l 0 4 V  



ARTICULO Y. -DEL FINANCIAMIENTO DEL MECANISMO DE 

ALIVIO A LA T.4SA DE INTERES. El Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finailzas. identificará anualmente 

las fuentes de financiamiento de fondos nacionales o externos que sean 

necesarios, para el cumplimiento de lo establecido en los Artículos 

aiiteriores. Al efecto incorporará los recursos identificados, debiendo para 

ello emitirse una Resolución Interna de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas. 

DEL MECANISMO DE ALIVIO SOBRE EL SALDO DEL 
CAPITAL ADEUDADO 

ARTICULO 10.-DE LA PAKTICIPACION DE LOS BANCOS Y 

CRITERIO DE SELECCION DE LOS BENEFICIARIOS. Los bancos 

que pai-ticipen eii el mecanismo de alivio sobre el saldo del capital 

adeudado, seleccionarán en base a un análisis caso por cas?, aquellos 

productores que tengan problemas legítimos de crédito y cuniplan con 

los ;equisitos clefiiiidos y tengan capacidad de pago. 

ARTICULO 1 l.-DE LOS BENEFICIARIOS. En el Mecanismo de 

Alivio sobre el saldo del Capital Adeudado, son beneficiarios los 

prestatarios que cuenten con un proyecto financieramente viable para sus 

unidades productivas y se encuentren en cualquiera de los tres (3) casos .. 
siguientes: 

I ) Los prestatarios de financianiientos con recursos provenientes del 

Sistema Financiero Nacional, del Fondo Nacional para la 

Producción y IaVivietida (FONOPROVI) u otras fuentes de Fontlos 

de Redescuentos y las Cooperativas de Ahorro y Crédito, afectados 

por fenónienos naturales, o causas iniernas y externas relacionadas 

con la actividad productiva y que hayan conllevado a los 

prestatarios a reducir sil capacidad de pago sobre los saldos en 

créditos destinados para la producción agropecuaria y, que se 

encuentren atrasados al 31 de diciembre del 2000 y clasificad«s 

en Categoría 111 y IV. de acuerdo a las normas de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros; 

7 )  Los Prestatarios acogidos al Decreto No. 28-2000 de fecha 28 de 

inarzo del 2000, con saldos vencidos y no vencidos cuyos flujos 

de caja permitan una rehabilitación destinada a niejorar la 

producción y rentabilidad de la operación: y, 

3)  Los beneficiarios enunciados en el Artículo 27 de la presente Ley. 

ARTlCUI2O 12.-PRESTATARIOS EXCLUIDOS. No podrán set 

beneficiarios los comprendidos en los casos siguientes: 

1 )  Aquellos prestatarios n los cuales el Fondo Nacional de Garantia 

Complenientaria (FONGAC). honró al intermediario financiero 

el respectivo Certificado de Garaiitia, excepto aquellos cuya 

perdida hubiese sido por desastres naturales; 

2 )  Aquellos prestatarios con créditos que hayan sido o estén 

cl ,  daiticcidos .' - en CategoríaV, de ac~ierdo a las normas de la Coinisi6n 

N. d~ional .' (le Eancos y Seguros: excepto los coiiteniplados en el 

Articulo 25 a que hace referencia la presente Ley. 

3) Aquellos prestatarios que gozaron del beneficio de i.ediicci6n de 

deuda. financiados con recursos públicos y que nc honraron los 

compromisos de pago contraídos y que aún se encuentren en mora 

a la fecha de vigencia del presente Decreto; 

4) Los Directores. Gerentes y Accionistas que excedan en un tres 

por ciento (3.0'70) de participación accionaria en la Institución 

Financiera currespondiente. a la fecha de la resolución de la 

declaración de liquidación forzosa; y. 

5)  Aquellos prestatarios que sean parte relacioiiada por Gestión 

Ejecuti\.a o Propiedad e n  el Banco Intermediario que participe de 

los mecanismos. En el caso de la relación por propiedad, se 

exceptúa a los prestatarios que sean accionistas eii una proporció~i 

igual o menor al tres porcieii~o (3.0%) del capital accionario de la 

Institución Fi~i~iiiciera. 

ARTICULO 13.-DETERMINACION DEL SALDO ADEUDADO 

DE CAPITAL Y PLAZO DE LOS INTERESES. La deterininación del 

saldo adeudado por el productor elegible, será igu;il a1 Capital pendiente 

de pago niás los Intereses corrientes correspondientes, a noventa (90) 

días de s ~ i  respectiva fecha de pago, que hayan sido contabiliiados e11 10s 

Estados Financieros de los Bancos a la entrada eii vifencia de este 

mecanismo. 

Lo anterior, está sujeto a la aplicación de la normativa eiliitida por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Dicho saldo ser5 certificado 

por el Contador de cada Institución Financiera, conforme al Artículo 104 

de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero. La Comisióii verificará 

posteriorniente las certificaciones respectivas. 

ARTICULO 14.-FLUJO DE CAJA. El snldo de capital adeudado 

será readecuado. de conformidad con el flujo de efectivo y capacidad de 

pago de la unidad prodiictiva. lo que constitiiiri el f~ictor deterniinante 

para establecer las tasas de interis y los plazos de paga Igual criterio se 

aplicara para el otorgaiiiiento de créditos destinados a la rehabilitación de 

la unidad productiva. 

ARTICULO 15.-DEL ALIVIO Y APLICACION. El saldo 

readec~iado recibirá un alivio del cincuenta por ciento (50.0%). aplicable 

a las cuotas de capital de acuerdo al Plan de Pagos. Este alivio será aplicable 

a partir del pago de la priniera cuota de capital y así sucesivamente en 

cada cuota p~igada. hasta la total cancelación del Capital Adeudado. El 

productor dcber5 pagar, el cincuenta por ciento (50.0%) de la cuota de 

capital iiiás los intereses correi;pondientes calculados sobre saldos 

in~oIutob. 

En caso de que el pr«tiuctoi'elegible desee realizar pagos anticipados 

sobre el saldo de capital adeudado, el alivio tlzl cincuenta por ciento 

(50.OS'L) se concederá de iniiietliato coiitra el pago respectivo. 



ARTICULO 16.-DEL MONTO IvIAXIMO DE ALIVlO AL CAPI- 

TAL ADEUDADO. El monto ináximo de alivio al capital adeudado, ser6 

hasta CINCO MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 5,000.000.00). por 

prestatarib o unidad productiva. 

ARTICULO 17.-DE LOS CREDITOS DE 13EHAUILI'i'ACION. Una 

vez determinada la capdcidad de pago del Proyecto Rehzibilitado. los 

bancos otorgarán nuevos criditos según los requeriinientos del proyecto, 

a iiienos que el productor renuncie por escrito a este beneficio. En iiingúii 

caso. el nuevo crédito podr6 ser utilizado para amortizar deudas contraídas 

por el productor coi1 el Sistema Financiero Nacioiial. 

readecuar y nue\«s préstamos de rehabilitación, será determinada de 

conformidad al origen de los fhndos. 

I ) Con Fondos Propios del Sistema Financiero Nacional. la tasa que 

resulte del fli~jo de caja de conformidad con lo dispuesto en e! 

Articulo 14 dc este Decreto; 

2 )  Coii Fondos Adminisiratlos eii Fideico~niso por el Fondo Nacional 

para la Producción y la Vivienda (FONAPROVI). la tasa 

establecida en el Convenio respectivo; y, 

3) Con Fondos Propios del Fondo Nacional para la Producción y la 

Vivienda (FONAPROVI), la que 1:t T~istitucióii determine. 

ARTJCIJLO 18.-IN'TERESES EN SUSPENSO. Los iiitereses 
ARTICULO 21 .-DEL FINANCIAMIENTO DEL MECANISMO 

de\enpüdos calculridos después de novsnta (90) días de \,eiicida la fecha 
DE ALIVIO SOBRE EL CAPITAL ADEUDADO. Se financiar? en la 

de pago, idelititicados como Intereses en Suspenso y coritabilizados en 
foriiia siguiente: 

cuentas de oi-cien en los estados financieros de los baiicos, se docuiiien!oriii 

por separado. Los bancos del Sistema reducirin en sus registros por este I ) Diez por ciento ( l0.0'70) contra las reservas para créditos de dudosa 

concepto, el saldo adeudado por el prodiictor: también en h rn i a  recuperai:i6n, más el porcenttaje que resulte de la reducción de los 

proporci(>nal a1 curiipliriiiento de las obligaciones contraidas por el i~iisnio intereses en suspenso que se encuentren contabilizados en las 

de conforriiidad con \ti iiuevo plan dc pagos. cuentas de orden; y, 

El Prestatario no deberá pagar ningún valor por coiicepto de intereses 2 )  Cuarenta por ciento (40.0%,) coi1 boiios del Estado de Hoiidiiras, 

en siispenso, sieiiipre que ciinipla a cabalidad con el plaii de pagos acordado emitidos por la Secretaríii de Estado en el Despacho de Finanns,  

con el hani:«, a un p1111o de liiistir diez (10) años. aniortirábles anualnierite, 

de~eiigando tina tas,i de interés variable, equivaletite al costo 

prciiiicdio de I;i captacitíii del Sisteriia í:ina!iciero qiie calcul;~ el 
AKriCULO 19.-DEL MONTO Y FECHA DE LOS INTERESES 

B;iiico Central de Hondums. 
EN SUSPENSO. Los intereses a que se refiere el Artículo aiiterior. será 

el inonto acuriiiilado al 31 de dicieriihre del 1000. El productor queda 
ARTICLTLO ?:.-DEL. ALIVIO DE L..4S CUO'TAS DE CAPITAL 

»bligndo n pagar los iiitereses causados del I de enero del 2001 a la fecha 
DE 1.0s CREDITOS RI;.ADF,CUADOS CON FONDOS DE 

dc pretentación de la solicitud, la que clcherá ser presentada en el tbinino 
REDESCUENTO. Se fiiianciari niediante la dis~niti~icióii del saido 

de treinta (30) días a panir de la entradaen vigencia del presente Decreto, adeiidrido por el banco al Fondo'Nacional parü la ProcI~icci6ti y IaVivicnda 

para acogerse J I  Mecaiiisnio {le Alivio sobre el saldo tlel Capital Acleudüdo. (FONAPROVI,, riiisnla clue se l a  de los boiiOs 

Dichos iritere~;es deber:(n ser capitalizados si los solicita el prestatario. T..;] l-ecibidos del Gobierlio de 1-I~induras en pago de las oblig;icioiies de los 

soiicitiii! de readecuación de deuda debe ser resuelta en un plazo inuximo Producrores. los que. los Bancos Interrriediarios participantes y el Foiido 

de quince (15) días hábiles. Nacional para la Prodirccióii y la Vivieiida (FONAPROVI), los recibirá11 

y registiai.61: c«iitableiiiciiic a valor nomiiial, sieiiipre que se riiaiiteiiga la 

ARTICULO 20.-DE LA TASA DE INTERES PARA IIEADE- Tüs~i I'roinedi« de Capiaci6n del Sistema Firiaiiciero. referida en el Artículo 

CUACION Y REHABIL.ITAC1Olcí. La [asa de iiiterés para pristarnos a 36 del presente Decreiii. 



El prestatario tendrá derecho solaniente a un subsidio a la tasa de 

interés. 

MEDIDAS EXCEPCIONALES DE APLICACION DEL 

MECANISMO DE ALIVIO AL SALDO DE CAPITAL 

ADEUDADO PARA ESTIMULO A LA PRODUCCION 

ARTICULO 23.-MEDIDA EXCEPCIONAL DE APLICACION 

INMEDIATA SOBRE EL SALDO DE CAPITAL ADEUDADO A 

PEQUENOS PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS. Los prestatarios 

que readecúen sus créditos bajo este rnec~nismo y cuyo destino del mismo 

hubiese sido la producción de granos básicos(rnaíz, frijoles, arroz, sorgo), 

con una drea de producción ináxima de cincuenta (50) manzanas y que el 

monto original del crédito fuera de hasta TRESCIENTOS MIL 
, 

LEMPIRAS (Lps. 300,000.00). recibirá un alivio aplicable a las 

amortizaciones incluidas en el Plan de Pago, del CUARENTA POR 

CIENTO (40.0%,) del saldo adeudado. Dicho Alivio será aplicable en forma 

inmediata. 

Debiendo acordar el prestatario y el intermediario financiero a partir 

de tal aplicaci6n, reüdecuar el sesenta por ciento (60.09'0). El productor 

deberá pagar la cuota de capital mis los intereses corrcspondieiites, 

calculados sobre saldos insolutos. bajo condiciones acordes al flujo de 

efectivo y capacidad de pago correspoiidiente a cada unidad productiva. 

El intermediario financiero dará al prestatario el alivio del diez por 

ciento (10.070) descrito en el Artículo 21 numeral 1). y los intereses en 

suspenso establecidos en el A~.tículo 18 de este Decreto, conforme al Plan 

de Pagos acordado. 

ARTICULO 24.-MEDIDA EXCEPCIONAL DE APLICACION DE 

ALIVIO A LA TASA DE INTERES PARA READECUACION DE 

PEQUENOS PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS. Se establece 

un Alivio a IaTasa de Interés para Readecuación de Créditos de Pequehos 

Productores de Granos Bisicos. de conformidad a los requisitos 

establecido5 en el Artículo precedente, de cinco (5) puntos porcentuales, 

los que se aplicafin a la Tasa de Interés que resulte del flujo de caja, de 

conforinidad con el procediiniento establecido en el Artículo 14 de esta 

Ley. Este Alivio a la Tasa de Interés, será financiado por el Gobierno 

Central. 

ARTICULO 25.-MEDIDA EXCEPCIONAL DE ALIVIO AL CAPI- 

TAL ADEUDADO POR PRESTATARIOS CON CREDITOS IGUALES 

O MENORES A CINCUENTA MIL LEMPIRAS (Lps. 50.000.00). Se 

establece un alivio del cien por ciento (100.0%) de aplicación inmediata 

al saldo del capital adeudado por pequeños product«res de granos básicos, 

cuyos créditos sean iguales o menores a CINCUENTA MIL LEMPIRAS 

(Lps. 51).000.00), clasificados en las categorías 111, IV y V el que se 

financiará así: 

I )  Setenta por ciento (70.070) como aporte del Estado, a través de la 

emisión de bonos establecidos en el CapítuloVII de esta Ley. 

2 )  Diez por ciento ( 10.0%) como aporte de aplicación inmediata de 

la Institución Financiera participante; y, 

3 )  Veinte por ciento (20.0%) financiado a través de la deducción 

inmediata de un monto de DIEZ MIL LEMPIRAS (L. 10,000.00) 

por cada rnillón (L. 1.000.000.00) o fracción igual o mayor a 

QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 500,000.00). que i-eciba el 

prestatario o unidad productivaque se acoja al niecanisino de alivio 

al saldo del capital adeudado. 

C»n la deducción que se establece en el párrafo anterior. se 

constituirá un fondo cuya finalidad será el financiamiento de diclio 

porcentaje: este f«nd« ser6 administrado por la entidad que al efecto 

determine I U  Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

Banco Central de Honduras y la Comisión Nacional de Banci~s y 

Seguros. 

Se exceptúan de la esiructura de financiamiento establecida en los 

numerales 1 ), 2 )  y 3)  citados en este Artículo, los créditos clasificados en 

la categoría V. para los cuales se autoriza n la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para que negocie coi1 las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional. los saldos de dichas deudas, con un descuento no 

inferior al ochenta por ciento (80.0%). Efectuada la transacción que 

antecede el Banco otorgar6 al productor el respectivo certificado de 

solvencia. 



CAPITULO V 

DEL CONTROL Y SEGUIhlIENTO DE LOS 
MECANISMOS 

ARTICULO 26.-Se establece iin sistema de control, seguiiniento y 
de supervisióii del uso de fondos provistos por este mecanismo, tanto a 
los Bancos del Sisteina Financiero Nacional y a los Productores 
Agropecuarios beneficiarios. que estará a cargo de una Comisión integrada 
por la Comisión Nacional de Baiicos y Seguros, la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería, el Fondo para la Producci(5n 
y la Vivienda (FONAPROVI). la Asociación Hondureña de Institucioiies 
Bancarias (AHIBA) y uii representante de los productores. Esta coi~~isión 
se organizará a nivel nacional. regional y departamental si fuese necesario. 

Para fines de rendir cuenta, eii virtud de que se hará uso de recursos 
públicos, la Secretaría de Estado en e! Despacho de Fiiiaiizas publicará el 
nombre de los beneficiarios y el monto de alivio recibido por medio de 
estos niecanismos. 

CAPITULO VI 

DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS USUARIOS 
DEL SISTEMA COOPERA'TIVO 

ARTICULO 17.-COOPERATIVIST.AS BENEFICIARIOS. Son 
beneficiarios en los términos generales que le Fuesen iiplicables conforme 
a I U  presente Ley, úiiicarneiite al Mecanismo de Alivio al Capital Adeiidado. 
contenido en el Capítulo 111 y eri lo específico como se establece en el 
piesente Capítulo, los productores agrícolas que adeuden créditos a las 
Cooperativas de Ahorro y Credito y cuyo destino haya sido cualquiera de 
las actividades establecidas en el Articulo 3. 1,os Cooperativistas 
Prestatarios iio podrrín acogerse a los beneficios establecidos en el Capítulo 
IV de la presente Ley. 

ARTICULO 28.-SALDO DEL CREDITO ADEUDADO POR EL 
COOPERATIVISTA. El Saldo del Crédito AdeudadÓ sujeto al beneficio 
de la presente Ley, para cada uno de los deudores de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, será el saldo del crédito adeudado meiios el noventa 
por cieiito (90.0%) del total de aportaciones que el mismo prestatario 
mantiene eii la Cociperativa a la fecha de la readecuación. El diez por 
ciento (10.0%) restante se mantendrá como al?ortación no retirable hasta 
1'1 cancelación del saldo readecuado. 

ARTICIJLO 29.-BENEFICIARIOS EXC1.UIDOS. No son 
beneficiarios de esta Ley. los mieinbros de la Dirección, Adniiiiistración 
Supi:rior y Ospanos de Control de las Cooperativas ) de los Orpanisnios 
C»iiperati\os Nacioiiales. 

ARTICULO 30.-REGLAMENTO ESPECIAL. Para la aplicación de 
la? disposiciones de la presente Ley en lo referente al crédit« agropeciiario 
de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, la Comisión Nacioiial de Baiicos 
y Seguros. emitirá un Reglamento Especial en el térniino de quince (15) 
días a partir de su bigencia. que establecerá las noriiias y procedimientos 
de ejecución del niecaiiismo finaiiciero. 

ARTICULO 3 I .-DE L.A SUPERVlSIONA LAS COOPERATIVAS. 
Para los efectos de esta Ley \a Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
establecerá iin Sistema de Control, Seguimiento y de Supervisión sobre 
los créditos readecuados y rehabilitados a los prciductores coopei.ativistas, 
sin perjuicio de los controles aclicionales que establezca la Federación de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de Ilonduras (FACACH). 

ARTICIJLO 32.-Parü garantizar el cuinpliiiiiento de los objetivos de 
la presente Ley, y en relación con el aporte del cuarenta por cielito (40.0%) 
del Gobierno Central. al Mecanismo de Alivio sobre e! saldo del Capital 
Adeudado, qiie reciban los Cooperativistas que se acojan al mismo, la 
Federación de Cooperativas de Ahoi ro y Crédito de Honduras (FACACIJ). 
acordara con la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, el 

CAPITULO VI1 

EkIISION DE BONOS PARA LA REACTI\'ACION DEI. 
SECTOR AGROPECUARIO 

ARTICULO 33.-AUTORIZ.4CION DE EMISION. La Secretaría dg 
Estado en el Despacho de Finanzas emitirá títulos valores aue se utilizarán 
para financiar el Mecanismo de Alivio sobre el saldo del Cnpital ~de i i dado  
descrito en la presente Ley, que  se  denominarán BONOS DE 
REACTIVACION DE L A  PRODUCCION AGROPECUAIIIA, Iinsta por 
un moiito de SEISCIENTOS MILLONES, DE LEMPlRAS EXACTOS 
(L.600,000,000.00). 

ARTICULO 34.LUTILIZACION DE LOS BONOS. Los bonos se 
utilizarán para abonar las obligaciones y por cuenta de los productores 
elegibles ante la Institución Financiera participante. como un coinpleineiito 
a la cuotaque amortice el prestatario por préstainos que ha sido c«ncedido 
al pr«ductor seleccionado y beneíiciario, de coiif~irinid;id a la Resolución 
No. 026116-01-2001 einitida por la Comisión Nacioiial de Bancos y 
Setriiros y los demás beneficiarios de la presente Ley. 

ARTICULO 3.5.-DEL PLAZOY AMORTIZACION. La ernisióii de 
los bonos tendrá un plazo no mayor de diez (10) años. tediniibles a su 
presentacióii y la arnortizacióii será anual. 

ARTICULO 36.-DE LA TASA DE INTERES. La tasa de interés 
que devengariin los boiios, será IaTasa Promedio de Captación del Sistema 
Financiero que prevalezca dos (2 )  días antes del inicio del seiiiesrre a 
remuiierar y será pagadera semestralmente. 

ARTICULO 37.-AGENTE FINANCIERO. El Banco Central de 
Honduras y la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, acttiarán 
como Agentes Financieros del Estado de Honduras y se ericargariii de la 
emisión, registro, entrega y pagos de capital e intereses de los B«iios. Por 
la prestación de este servicio se pagará al Banco CentraLde I-Ionduras una 
Comisión por Adrniiiistración. y la inisrna ser6 negociada con la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finaiizíis. 

ARTICULO 38.-REGLAMENTO DE LA EMLSION. La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas deberá Reglamentar lo dispuesto 
eii los Artículos 33, 34, 35. 36 y 37 de la presente Ley. 

CAPITULO VI11 

DISPOSICIONES GENERA1,ES 

ARTICLILO 39.-DE LAS GARANTIAS. El Cobieriio de la 
República garaiitizari por niedio del f:i)iido Nacional de Garan~ía  
Compleineiitaria (FONGAC). creiido por la Ley de Foiiiento a la 
Produccióii, conieiiida en el Decreto No. 58-96 de fecha 7 de inayo de 
1996. lo siguiente: 

1 ) 1-0s présiainos readccuados, otorgados bajo anibos iiiecanismoi 
y atluellos acogidos al Decreto No. 28-2000 de fecha 28 de niario 
del 2000, hasta el cincuenia por ciento (50.0%) de su monto; y. 

i l  1-0s préstanios para reliabilitación otorgados bajo aiiibos 
iiiecaiiismos y aquellos acogidos al Decreto N«. 28-?OO!lde fecha 
28 de marzo del 2000. hasta el setenta por ciento (70.0%) de su 
iiionto. 

ARTICULO 40.--DE 1.0s PLAZOS. El plazii para el pago de los 
cl-éditos a readecuar y reliabilitar $11 aniparo del presente Decreto. s e d  
determinado de conformidad con el tl~ijo de efectivo y Iii ci~pacidad de 
pago de la unidad produciiva. 

ARTICULO 4 I .-FECHA LIMITE PARA ACOGERSE. En los 
Mecanisrrios de Alivio a la Tasa de Interés o del Mecanismo sobre el 
saldo del Capital Adeudado, se establece como fecha límite para acogerse 
1iast:i el 30 de septiembre del ano 2001. 

ARTICULO 42.-PERDIDA DEL BENEFICIO DE ALIVIO. Los 
beneficiarios de ainbos niecanismos, que no cumplan con las oblipciones mecnnisino de ga~iniias a establecerse 



derivadas de su plaii de pago dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la fecha de pago contractual, no seguirán gozando del beneficio de que se 
trate. Este plazo podrá extenderse adicionalmente hasta por noventa (90) 
días a solicitud de la Institución Financiera participante y en los casos 
previamente calificados por la misma. El plazo original, así como su 
extensión, en caso de ser necesario, también será aplicable a aquellos 
prestatarios acogidos al Decreto No. 28-2000 de fecha 28 de marzo del 
2000. 

ARTICULO 43.-OPCION DE TRASLADO A MECANISMO DE 
ALIVIO SOBRE EL  SALDO DEL CAPITAL ADEUDADO. En lo 
relativo al crédito ya reestructurado bajo el Decreto No. 28-2000 de fecha 
28 de marzo del 2000, aquellos pi.oductores elegibles que deseen pueden 
optar por trasladarse al Mecanismo de Alivio sobre el Saldo del Capital 
Adeudado. siempre y que el flujo de caja indique la conveniencia de su 
traslado. En ningún caso los productores podrán gozar de doble beneficio 
sobre el mismo crédito; sin embargo, el Prestatario que tenga dos (2 )  o 
más créditos podrá aplicar en cada crédito al rnecanisnio que acuerde con 
el banco de conformidad al flujo de caja y capacidad de pago. 

CAPITULO IX 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 44.-Se autoriza a la Secretaría de Estado cn el Despacho 
de Finanzas para que emita la Kesoiucióii correspondiente para: 

1 ) Que las Líneas de Crédito establecida en el Artículo 5 del Decreto 
No. 28-2090 de fecha 28 de rnarzo del 2000; fornien parte del 
Capital Patrimonial del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA). 

2) Traiisferir al Banco Nacional de  Desari-ollo Agrícola 
(BANADESA), medi-te Iiqiiidaciones parciales, el monto de 
los alivios otorgados derivatlo de la aplicacifin del Mecanismo 
Financiero de Alivio sobre el saldo del capital adeudado. 

3) Condonar las obligaciones que el Banco Nacional de Desairollo 
Agrícola (BANADESA), mantenga con el Gobierno Central. 
siempre que las misinas hayari sido aliviadas por cualquier 
modalidad al Estado de Honduras. 

ARTICULO 45.-El Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA), yreserctará en el plazo de noventa (90) días a partir de la 
vigencia de esta Ley, a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
un plan de reestructuración financiera de la Institución, en el que se incluya 
la inforrnación relacionada con los recursos aplicados, de conformidad 
con el Decreto No. 28-2000 de fecha 28 de marzo del 2000. 

ARTICULO 46.-CREDITOS OTORGADOS ANTES DEL I DE 
JUNIO DE 1997. Los prestatarios de créditos agtopecuarios, otoigados 
con anterioridad al 1 de junio de 1997, que puedan acogerse a los beneficios 
descritos en el Mecanismo de Alivio o la Tasa de Interés de la presente 
Ley. deberán solicitarlo por medio de las Instituciones del Sistema 
Financiero Nacional, a la Cotnisión Nacional de Bancos y Segtiros. para 
su coirespondiente resolución. 

ARTICULO 47.-Los prestatarios readecuados coi1 el Mecanismo de 
Alivio de la Tasa de Interés, contenido en el Decreto No. 28-2000 de 
fecha 28 de niarzo del 2000 y que no han recibido financianiiento, para la 
rehabilitacióii de sus unidades productivas a lafeclia de entrada en vigencia 
de esta Ley, podránsolicitar nuevo crédito acogiéndose a cualquiera de 
los mecanismos de alivio establecidos en este Decreto. 

ARTICULO 48.-ASPECTOS RESOLUTIVOS INSTITU- 
CIONALES. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros y el Fondo 
Nacional para la Producción y la Vivienda (FONAPROVI), adoptarin los 
resoliiciones que se reqiiieraii para lacorrecta y ágil aplicación del presente 
Decreto. 

ARTICULO 49.-DEFINICION DE UNA POLITICA AGROPE- 
CUARIA INTEGRAL. Los órganos competerites de la administracióti 
del Estado. por medio de la Seci,etaría de Estado en los L>espachos de 

Agricultura y Ganadería con la participación del Sector Prciductor, deberán 
diseñar un Plan Estratégico de Política Agropecumia Integral dentro de 
un plazo de noventa (90) días a partir de la vigencia de la presente Ley, 
que garantice al sector agropecuario la sostenibilidad en el corto, mediano 
y largo plaz«..Este Plan deberá ser presentado al Congreso Nacioiial para 
su conocimiento. 

ARTICULO 50.-EXENCIONES DE PAGOS. Todos los documentos 
incluyendo escrituras públicas, títulos valores y otros documentos que 
deban emitirse en cumplimiento de la presente Ley, estariín exentos del 
pago de impuestos de tradición. timbres, derechos registrales y otras 
especies fiscales. Estos documentos tendrán carácter de Título Ejecutivo. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TUANSITORIhS 

ARTICULO 5 !.-La Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
con base a los informes que reciba de  la Comisión de Control y 
Seguirniento a que se refiere el Artículo 26 de esta Ley, en un plazo de 
seseiita (60) días evaluará la aplicación de esta Ley e informará al Congreso 
Nacional. 

ARTICULO 52 -El Presente Decreto deroga los Decretoi Nos 28- 
2000 del 28 de marzo del 2000, 275-93 de fecha 16 de diciembre de 
1993, 190-94del 15 de diciembre de 1994, y, 135-95 del 19 de septiembre 
de 1995 

ARTICULO 53.-El Poder Ejecutivo por rnedio de la Secretaría de 
Estado en el Desp~icho de Finanz,as, regliiinentartí la presente Ley en un 
plazo de quince (15) días coiitados a partir de su vigencia. 

ARTICULO 54.-Reforniar el Articulo 4 del Decreto No. 58-96 del 7 
de mayo de 1996, que contiene la Ley de Foniento a la Produccidn, el 
cual se leerá así: 

"Los productores de granos básicos a que se refiere el presente 
Decreto, independiente,mente al acceso del Fondo de Garantías 
Complementarias (FONGAC). podrári recibir un subsidio hasta 
el ocho puntos porcentuales (8.0%) a ineiios que IaTasade Intei-és 
Proinedio de Mercado. diferencia que será absorvida por el 
Gobierno Central". 

Este Articulo será reglamentado por las Secretarias de Estado en 
los Despaclios de Finanzas: y, Agricultura y Ganadería. 

ARTICULO 55.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de publicación en el Diario Oficial La Gaceta: 

Dado en la ciudad de. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días del mes de 
abril del dos mil uno. 

RAFAEL. PINEDA PONCE 
Presidente 

RCiLAND0 CARDENAS PAZ 
Secretario 

HERIEERTO FLORES LAGOS 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: E.jecútese, 

Tegucigalpa, M. D. C., 4 de abril del 2001. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 
Presidente Consiitucional de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos de Agriculrura y Ganadería 

CUILLERMO ENRIQUE ALVARADO DOWNING 

El Secretario de Estado en el Despacho de Fiiiaiiziis por ley 
HUGO A. CASTILLO 




